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 ANUNCIO de 30 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto que se cita.

Con fecha 9 de diciembre de 2011, en el expediente de 
protección 352-2011-00002907-1 (EQM 1) referente a la me-
nor N.C.F., la Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Almería dicta Acuerdo por el que se desestima su 
solicitud.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Aroa Castro Aznar, al hallarse ausente en el do-
micilio que consta en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 30 de enero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 2 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifican re-
soluciones sobre expedientes de resoluciones sobre 
Revisión Extinción PIA con Prestación Económica De-
pendencia para Cuidados en el entorno Familiar que no 
han podido ser notificadas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se notifica a quienes seguidamente se mencionan 
que por esta Delegación se adoptaron resoluciones sobre Re-
visión Extinción PIA con Prestación Económica Dependencia, 
cuyo contenido se indica someramente a continuación, las 
cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en 
los apartados 1 y 2 del referido art. 59.

Número de expediente: 452-2009-00042751-4.
Nombre y apellidos: Hdros. de don Enrique Romero Moreno.
Contenido del acto: Notificación de Resolución Revisión Extin-
ción PIA con Prestación Económica Dependencia a don Enri-
que Romero Moreno.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican 
podrá ser conocido por las personas interesadas en los co-
rrespondientes procedimientos, compareciendo en el Servi-
cio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación 
Provincial, sito en C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, 
de Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes a 
la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones cabe interponer recurso 
de alzada ante la Excelentísima Señora Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 2 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 30 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/305/AG.MA/CAZ.
Interesados: Ramón Espinosa Tomillero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución expediente sanciona-
dor AL/2011/305/AG.MA/CAZ por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/305/GC/CAZ.
Interesados: Ramón Espinosa Tomillero.
NIF: 27177768W.
Infracciónes: Muy grave, según art. 78.5 y sancionable según 
art. 82.2.c) de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 4.001 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 30 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 31 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/267/GCL/CAZ.
Interesados: Francisco Santiago Aguilera, Juan Ramón 

Santiago Fernádez, Miguel Torres Fernández, Jordi Torres Fer-
nández.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2011/267/GC/CAZ por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/267/GC/CAZ.
Interesados: Francisco Santiago Alguilera, NIF: 75247079A; 

Juan Ramón Santiago Fernández, NIF: 34857742T; Miguel To-
rres Fernández, NIF: 75257625S; Jordi Torres Fernández NIF: 
75712764F.


